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SECCIÓN  TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza
BIENESTAR  SOCIAL  Y  DESARROLLO Núm. 7.950

Para general conocimiento de todos los participantes en la convocato-
ria correspondiente al “Plan provincial de educación permanente de adultos 
de la provincia de Zaragoza, curso 2016-2017”, por decreto de Presidencia 
núm. 1.844, de fecha 18 de agosto de 2016, se resolvió lo siguiente:

«Ampliar el importe de las subvenciones a conceder, establecido en 
el decreto de Presidencia núm. 663, de 1 de abril de 2016, por el que se 
aprobaba la convocatoria del “Plan Provincial de educación permanente de 
personas adultas de la provincia de Zaragoza, curso 2016-2017”, en la can-
tidad de 620.000 euros, quedando el importe máximo a distribuir en dicha 
convocatoria en la cantidad de 641.000 euros, que se imputarán a la partida 
31300/32600/462.00.00, “Educación de adultos”, RC número 22016001317 
y RC número 22016004318, del vigente presupuesto provincial.

Zaragoza, a 22 de agosto de 2016. — El presidente, Juan Antonio Sánchez 
Quero.

SECCIÓN  QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Área de Economía y Cultura
Dirección General de Cultura
Unidad Jurídica de Cultura Núm. 7.922

El Gobierno de Zaragoza, en sesión celebrada el día 25 de julio de 2016, 
ha acordado lo siguiente:

Primero. — A la vista de la propuesta remitida por el Servicio de Infor-
mación Geográfica, Unidad de Actualización de Datos Alfanuméricos, de 
asignar denominación al andador que nace en la avenida de Ranillas, junto al 
antiguo Pabellón de Aragón, y se prolonga hasta la calle Pablo Ruiz Picasso, 
así como de la identificación de los edificios que tienen su acceso por este 
vial, proceder a su aprobación provisional de la forma siguiente:

Denominación propuesta: Andador Berta Cáceres Flores.
Entrada: Avenida de José Atarés.
Salida: Avenida de Ranillas.
Categorías fiscales: A (3) B (8).
Área de referencia: 93.
Situación en el plano: 9,10-D.
Como consecuencia de esta aprobación, es necesario renumerar los anti-

guos edificios Expo-2008 que tienen su acceso por este andador.
 

	  
 Identificación actual Identificación propuesta  

Edificio “Vidal Canellas” Plaza Expo-2008, 6 Andador Berta Cáceres Flores, 7 
Edificio Ebro 2  Andador Berta Cáceres Flores, 9 
Edificio Ebro 3  Andador Berta Cáceres Flores, 11 
Edificio Ebro 4  Andador Berta Cáceres Flores, 13 
Edificio Ebro 5  Andador Berta Cáceres Flores, 15 

Segundo. — Según lo previsto en el artículo I, capítulo II, de la Orde-
nanza para la identificación y rotulación de vías y fincas urbanas, la presente 
renumeración se someterá a información pública por un plazo de veinte días, 
contados desde el siguiente día al de la publicación del anuncio en el BOPZ, 
durante el cual los afectados por la modificación podrán exponer cuantas 
alegaciones u observaciones estimen oportunas, que deberán ser informadas 
y resueltas antes de la aprobación definitiva del proyecto de renumeración.

Tercero. — Dar traslado del presente acuerdo a ZGZ Arroba Desarrollo 
Expo, S.A., a Expo Zaragoza Empresarial, a la Junta Municipal Actur-Rey 
Fernando, para su conocimiento y máxima difusión entre los vecinos del in-
dicado barrio, al Servicio de Cultura, al Servicio de Información Geográfica 
(Unidad de Datos Alfanuméricos), encargada de colocar las placas identifi-
cativas, al Servicio de Información y Asistencia al Contribuyente y demás 
interesados en el expediente.

Zaragoza, a 19 de agosto de 2016. — El secretario general, P.D.: El director 
de Cultura, Saúl Esclarín Serrano.

Servicio Provincial
de Economía y Empleo
CONVENIOS  COLECTIVOS
Empresa Vigon Oeste, S.L. Núm. 7.907
RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Economía y Empleo de Zaragoza 

por la que se dispone la inscripción en el Registro y publicación del acuer-
do de modificación del convenio colectivo de la empresa Vigon Oeste, S.L.
Vista el acta de la comisión negociadora del convenio colectivo de la 

empresa Vigon Oeste, S.L. (código de convenio 50100191012016), suscrita 

el día 5 de julio de 2016 entre representantes de la empresa y de los trabaja-
dores de la misma, recibida en este Servicio Provincial con fecha 25 de julio 
de 2016, en la que se acuerda modificar el texto del citado convenio colectivo 
en los siguientes términos:

Se incluye el siguiente párrafo en el artículo 37 del convenio, apartado 
“Grupo I”:

«I.0. Jefe de negociado: Es el/la que al frente de un grupo de personas 
trabajadoras y dependiendo o no de un jefe de sección, dirige la labor de su 
negociado, sin perjuicio de su participación personal en el trabajo, respon-
diendo de la correcta ejecución de los trabajos del personal a sus órdenes. 
Quedan clasificados en esta categoría profesional los analistas de sistemas 
informáticos, en su caso».

Se modifica el artículo 7, que queda redactado con el siguiente tenor literal:
«Art. 7. Incremento salarial.
La empresa procederá a adecuar la retribución de los trabajadores a las 

tablas salariales del anexo I. Esta adecuación se hará de la siguiente forma: 
en 2016 se aplicará un 40% del diferencial de las tablas salariales de referen-
cia del Convenio Provincial de Transportes de Zaragoza del año 2015, com-
pensando este incremento del complemento de mejora voluntaria de cada 
trabajador, como correspondiese y si existiera, en 2017 un 80% del diferen-
cial compensando este incremento del complemento de mejora voluntaria de 
cada trabajador como correspondiese y si existiera, y en 2018 será un 100%, 
y será aplicable el 1 de enero de cada ejercicio.

Se hace constar que las tablas anexas para los años 2016, 2017 y 2018 ya 
se han confeccionado teniendo en cuenta los criterios antes indicados, siendo 
por tanto sus retribuciones cerradas para los citados ejercicios.

El plus de mejora voluntaria se absorberá, en cada caso de forma equiva-
lente al incremento de adecuación de las tablas, hasta alcanzar la retribución 
de las tablas en los conceptos de salario base y plus convenio.

La empresa se compromete a no compensar ni absorber de la mejora vo-
luntaria ningún otro concepto económico del convenio a excepción del sala-
rio base y el plus convenio.

Una vez regularizadas las retribuciones en el año 2018, para aquellas perso-
nas trabajadoras que perciban el complemento de mejora voluntaria, el diferen-
cial restante con la adecuación al 100%, se transformará dicho concepto en un 
complemento “ad personam” no compensable, ni absorbible, ni revalorizable».

Por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del 
Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real De-
creto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y 
Acuerdos Colectivos de Trabajo,

Este Servicio Provincial acuerda:
Primero. — Ordenar la inscripción de dicha modificación en el Registro 

de convenios y acuerdos colectivos de este Servicio Provincial, con notifica-
ción a la comisión negociadora.

Segundo. — Disponer su publicación en el BOPZ.
Zaragoza, a 12 de agosto de 2016. — La directora del Servicio Provincial 

de Economía y Empleo, María del Pilar Salas Gracia.

SECCIÓN  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
A T E C A Núm. 7.878
ANUNCIO relativo a las bases de la convocatoria para la provisión de una 

plaza de educador de adultos para impartir clases de educación de per-
sonas adultas durante el curso 2016-2017. 
Primera.— Es objeto de estas bases la selección por sistema de concurso 

de un educador de personas adultas a dos tercios de jornada, con especialidad 
de generalista, en régimen laboral y temporal para el curso 2016-2017. El 
plazo de duración contractual termina el 30 de junio de 2017.

Segunda.— La realización de actividades de educación de adultos se ins-
cribe en el marco del Plan provincial de educación de personas adultas que 
para el curso 2016-2017 convoque la Diputación Provincial de Zaragoza, 
por lo que el profesorado se adscribirá a dicho Plan en las tareas educativas, 
así como en la coordinación, seguimiento, evaluación y perfeccionamien-
to docente; le será de aplicación la normativa vigente del Departamento de 
Educación y Ciencia, desarrollando su actividad en el municipio de Ateca.

En lo que afecta a la relación laboral, la persona seleccionada está bajo 
dependencia del Ayuntamiento de Ateca y, por tanto, le es aplicable la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la legisla-
ción laboral, y demás normativa que le sea de aplicación.

Tercera.— Podrán presentarse a la convocatoria aquellas personas que 
reúnan los siguientes requisitos:

—Ser español o nacional de algún Estado miembro de la Unión Europea 
o nacional de algún Estado al que, en virtud de tratados internacionales ce-
lebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de los trabajadores. También podrán participar el cónyuge 
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de los españoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado al que en virtud de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, siem-
pre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los del 
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

—Tener cumplidos los 16 años de edad y no haber alcanzado la edad de 
jubilación forzosa.

—No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de 
las correspondientes funciones.

—Estar en posesión del título de diplomado o de licenciado universitario.
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar en pose-

sión de la credencial que acredite su homologación y además se adjuntará al 
título su traducción jurada.

—No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualesquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en situa-
ción de inhabilitación especial o absoluta para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. En el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

Los requisitos exigidos en la presente base deberán cumplirse en la fecha 
en que termine el plazo para la presentación de instancias y mantenerse hasta 
el momento de la firma del correspondiente contrato laboral. En ningún caso 
podrán alegarse, ni por lo tanto podrán computarse, aquellos méritos que 
pudieran adquirirse con posterioridad a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias.

Cuarta. — Las funciones a desarrollar serán las siguientes:
—Actividades docentes de formación académica.
—Actividades de dinamización sociocultural
—Actividades de programación, organización, gestión, seguimiento y 

evaluación del Plan de adultos.
—Realización de todas aquellas actividades que se desarrollan en el mar-

co relacional que une a las aulas de adultos de los municipios con los centros 
públicos de EPA. (Organización educativa, planificación de actividades, eva-
luación, formación del profesorado, asistencia a claustros, participación en 
los órganos de gobierno, etc.).

Quinta.— La contratación del profesorado se extenderá durante el curso 
2016-2017, según el calendario escolar provincial aprobado por la Dirección 
Provincial de Educación.

Sexta.— Las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo, en las 
que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones señaladas en la base tercera, se dirigirán al señor alcalde del Ayun-
tamiento de Ateca, presentándose en el Registro del Ayuntamiento de Ateca 
o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, durante el plazo improrrogable de 
quince días naturales contados a partir del día siguiente al de a publicación del 
extracto de la convocatoria en el BOPZ. Si el término expirase en día inhábil, 
se entenderá prorrogado el plazo hasta el primer día hábil siguiente.

Las solicitudes, que se ajustarán al modelo incluido en el anexo I, se acom-
pañarán de:

—Currículum vítae del aspirante.
—Fotocopia compulsada del DNI.
—Fotocopia compulsada de los títulos académicos.
—Los documentos acreditativos de los méritos de formación, debiendo 

presentarse documentos originales o fotocopias compulsadas.
—Los documentos acreditativos de los méritos profesionales, debiendo 

presentarse documentos originales o fotocopia compulsadas.
—Proyecto educativo.
No serán tenidos en cuenta los méritos alegados sin el suficiente respaldo 

documental. No serán tenidos en cuenta los méritos presentados fuera del 
plazo de presentación de instancias.

Séptima.— Expirado del plazo de presentación de instancias, la Alcaldía 
dictará decreto declarando aprobada la lista provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos. El decreto se publicará exclusivamente en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Ateca. En la misma resolución se concederá un 
plazo de cinco días hábiles para la presentación de alegaciones y reclamacio-
nes y para la subsanación de los errores, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación. En el supuesto de que no existan reclamaciones a la lista de 
admitidos y excluidos, dicha lista se entenderá elevada a definitiva sin nece-
sidad de dictar una nueva resolución y una nueva publicación. Los aspirantes 
que en el plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán excluidos de la realización de la convocatoria.

Octava.— Para valorar los méritos de los aspirantes se constituirá un 
tribunal calificador al efecto, que será designado por la Alcaldía y estará 
constituido por tres miembros, actuando uno de ellos como presidente y otro 
como secretario, que deberán ostentar una titulación igual o superior a la 
requerida para el puesto de trabajo que se provee.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la pertenencia al tribunal 
calificador será a título individual, no pudiendo ostentarse esta en represen-
tación o por cuenta de nadie.

El miembro del tribunal de mayor edad de entre los miembros titulares 
actuará como presidente del mismo. En el supuesto de que el presidente no 
acuda a alguna sesión, será presidente del tribunal su suplente, con inde-
pendencia de su edad. En caso de que el miembro de mayor edad sea el 
secretario del Ayuntamiento de Ateca, el puesto de presidente recaerá en el 
siguiente en edad a este.

El alcalde del Ayuntamiento de Ateca dictará resolución nombrando los 
miembros titulares y suplentes del tribunal, que será publicada exclusiva-
mente en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Ateca.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de sus miem-
bros, titulares o suplentes, siendo siempre necesaria la asistencia del presi-
dente y del secretario.

El presidente del tribunal coordinará la actuación del tribunal y dirimirá 
los posibles empates en las votaciones con voto de calidad.

Los miembros del tribunal estarán sujetos a los supuestos de recusación 
previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Asimismo, los miembros del tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en di-
cho artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de 
las bases de esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas. 
Asimismo, el tribunal queda facultado para la resolución de cuantos aspectos 
no se hallen expresamente establecidos en estas bases.

Novena.— El sistema de selección de los aspirantes será el de concur-
so, valorándose la titulación, la formación, la experiencia profesional y el 
proyecto educativo. El proceso selectivo consistirá en la valoración de los 
méritos alegados y documentalmente justificados de acuerdo con el baremo 
que se establece en el anexo II. En ningún caso el tribunal podrá valorar 
como méritos aquellos que no hayan sido justificados de acuerdo con lo que 
en el anexo II se establece. Para que la elección sea válida, deberá obtenerse 
una puntuación superior a cero puntos en cada uno de los apartados objeto 
de valoración (A, B y C).

Décima.— La calificación final vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas por los aspirantes en la valoración de los méritos. 
El tribunal hará públicas las puntuaciones obtenidas por los aspirantes me-
diante anuncio que será insertado en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Ateca. En el supuesto de que varios aspirantes obtuviesen el total máximo 
de puntuación, se volverá a revisar la documentación, sin tener en cuenta el 
máximo establecido en cada apartado, realizando la selección por el total de 
la puntuación obtenida.

El tribunal declarará aprobado al aspirante que obtenga una mayor puntua-
ción, no pudiendo declarar aprobado un número superior al de las plazas que 
se convocan, elevando el tribunal propuesta a la Alcaldía para la contratación.

El tribunal, no obstante, establecerá una relación complementaria que 
generará una lista de contratación con los aspirantes que no hubieren obte-
nido la plaza y por el orden de puntuación obtenida respectivamente, para 
el supuesto de producirse necesidades temporales de personal relacionadas 
con la misma plaza que se convoca, y con el fin de asegurar su cobertura de 
producirse renuncia del aspirante seleccionado, u otras contingencias poste-
riores sobrevenidas.

Undécima.— La valoración de los méritos del concurso se realizará en el 
día, hora y lugar que se determine por la Alcaldía, y se publicará exclusiva-
mente en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Ateca.

Duodécima.— El aspirante propuesto aportará ante el Ayuntamiento de 
Ateca para su nombramiento, y dentro del plazo de cinco días hábiles a con-
tar desde el día siguiente a que se haga pública la lista en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento de Ateca con las calificaciones obtenidas por los aspiran-
tes, la siguiente documentación:

—Fotocopia compulsada del título académico exigido para ser admitido 
en la plaza.

—Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en situación de inhabilitación especial o absoluta para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallar-
se inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

Si dentro del plazo fijado no se presentara la documentación señalada 
en esta base, salvo causa de fuerza mayor, se entenderá que el aspirante 
propuesto renuncia a la plaza y por lo tanto no podrá ser contratado para 
dicha plaza, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por 
falsedad en la solicitud inicial.
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Tras la aportación de la documentación referida, el alcalde del Ayuntamiento 
de Ateca procederá a ordenar la correspondiente contratación, debiendo el 
aspirante propuesto firmar el contrato laboral en un plazo de cinco días hábi-
les a contar desde la notificación de su nombramiento.

Si el aspirante no firmara el contrato laboral en el plazo señalado, salvo 
causa de fuerza mayor, se entenderá que renuncia a la plaza de educador de 
adultos y, por consiguiente, al nombramiento efectuado para la misma.

Decimotercera.— La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 
administrativos se deriven de esta y de la actuación del tribunal podrán ser 
impugnados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Para lo no mencionado en estas bases se estará a lo dispuesto en la nor-
mativa de Régimen Local; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y demás normas de Derecho administrativo que resulten de aplicación. 

Ateca, a 17 de agosto de 2016. — El alcalde, Ramón Cristóbal Júdez. 

ANEXO I
Modelo de instancia

 Solicitud de admisión al proceso selectivo para la provisión de una plaza 
de personal laboral educador generalista para impartir clases de educación de 
personas adultas durante el curso 2016/2017, a dos tercios de  jornada, vacan-
te en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Ateca, mediante concurso.

Primer apellido: ……
Segundo apellido: ……
Nombre: ……
Domicilio: ……
Localidad: …… Provincia: …… Teléfono: ……
Deseando tomar parte en el concurso para la provisión temporal de una 

plaza en régimen laboral de Educador Generalista para impartir clases de 
educación de personas adultas durante el curso 2016/2017, convocada por el 
Ayuntamiento de Ateca

Manifiesta:
1. Que adjunta currículo con fotografía reciente, comprensivo de la for-

mación y experiencia laboral, y fotocopia del DNI. 
2. Que adjunta los justificantes de la titulación exigida y de los méritos 

y experiencia alegados para ser valorados en el concurso, conforme la base 
sexta de las bases que rigen la presente convocatoria.

3. Que adjunta proyecto educativo. 
4. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la referida 

convocatoria.
Por todo ello,
solicita:
Que se le admita en el concurso a que se refiere la presente instancia.
En ……, a …… de …… de 2016.
(Firma del solicitante)
sr. alcalde-presidente del ayuntaMiento de ateca

ANEXO II
Baremo

 A) Titulación y formación (máximo: 4 puntos):
1. Titulación:
—Diplomado en EGB o Magisterio: 1 punto.
—Diplomatura en Educación Social: 1 punto.
—Licenciatura en Pedagogía: 1 punto.
—Licenciaturas o diplomaturas en otras disciplinas: 0,5 puntos.
2. Formación (se valorará solamente la impartida por las Administraciones 

Públicas y centros homologados):
• Formación del profesorado relacionado con la educación de personas 

adultas. Por cada curso o seminario:
—De 0 a 100 horas acumulativas: 0,1 puntos.
—De 100 a 200 horas acumulativas: 0,2 puntos.
—De 200 a 300 horas: 0,3 puntos.
—Más de 300 horas: 0,4 puntos.
—Por cada curso aula mentor: 0,5 puntos.
 B) Experiencia profesional (máximo 4 puntos):
1. En educación de personas adultas:
• Experiencia docente dentro del Plan Provincial de Educación de Adultos 

(máximo: 2 puntos):
—Por cada curso completo: 0,2 puntos.
—Por cada curso incompleto (menos de nueve meses): 0,05 puntos.
• Otras experiencias docentes en educación de adultos en centros recono-

cidos oficialmente (máximo: 1 punto):
—Por cada curso completo: 0,1 puntos.
—Por cada curso incompleto: 0,03 puntos.
2. Otras experiencias educativas:
—Experiencia docente en otros campos educativos en centros reconoci-

dos oficialmente (máximo 1 punto):
—Por cada curso completo: 0,05 puntos.
—Por cada curso incompleto: 0,025 puntos.

 C) Diagnóstico y proyecto (máximo: 4 puntos):
—Análisis de la realidad: Hasta 1 punto.
—Necesidades educativas detectadas: Hasta 1 punto.
—Proyecto educativo: Hasta 2 puntos.
Total máximo apartados A, B y C: 12 puntos.

C A L A T A Y U D Núm. 7.875
El Ayuntamiento de Calatayud, por acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-

cal adoptado en sesión celebrada el día 8 de agosto de 2016, acordó aprobar 
los precios referidos a las obras de ampliación o renovación de redes, inspec-
ción y limpieza de acometidas de saneamiento, instalación de acometidas de 
abastecimiento, obras por conexión a la red, altas de suministro, instalación 
de contadores y actuaciones por averías que constan en el anexo I que se 
transcribe a continuación, haciendo constar que serán de aplicación desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOPZ.

Calatayud, a 18 de agosto de 2016. — El alcalde, José Manuel Aranda 
Lassa.

ANEXO I  

 
 

 

 

**	  A	  estos	  precios	  se	  deberá	  incluir	  el	  IVA	  correspondiente	  

	  

 

 

 

**	  A	  estos	  precios	  se	  deberá	  incluir	  el	  IVA	  correspondiente	  

	  

C A L A T O R A O Núm. 7.893
BASES generales de la convocatoria de una bolsa de trabajo, mediante concurso, 

para técnico superior en Educación Infantil o técnico especialista en Jardín 
de Infancia con destino en la Escuela de Educación Infantil de Calatorao.
Primera. — Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la creación de una bolsa de trabajo para 

técnico superior en Educación Infantil o técnico especialista en Jardín de 
Infancia con destino en la Escuela de Educación Infantil de Calatorao.

La jornada podrá ser completa o parcial y se adaptará a las necesidades 
del servicio.


